Convenio de Evaluación

· Trabajos: Deben contener

1. Indice

2. Introducción: Presentación sucinta del contenido del trabajo, de manera de permitir al lector una clara orientación sobre el tema desarrollado (lo que contiene), así como la estructuración del mismo (cuerpos que lo conforman)

3. Desarrollo o Contenido: Acá se habrá de exponer de manera coherente los puntos del trabajo, pudiendo realizar citas bibliográficas sobre las cuales se incida su análisis o para cerrar la idea expuesta. En todo caso siempre habrá de indicarse la fuente.

4. Conclusiones y Recomendaciones (cuando se estime pertinente): Se habrá de realizar el cierre del trabajo, para lo cual se indicarán las ideas principales y secundarias, así como el punto de vista de los miembros del equipo

5. Bibliografías Consultadas: Se indicarán los textos u obras empleadas, incluidas las fuentes de Internet cuando fuere el caso.

Nota: Todo trabajo se debe ceñir a las normas para la presentación de trabajos de Investigación Documental según las Normas Para la Elaboración y Presentación de los Trabajos de Grado de Especialización y Maestría y Tesis Doctorales  - Sección Segunda – De la Investigación Documental, según el manual de la Universidad Pedagógica Experimental Libertador (UPEL). Asimismo, se tendrán en cuenta los signos de puntuación y demás aspectos propios de los trabajos documentales. El profesor, cuando lo estime pertinente, podrá realizar el interrogatorio a uno, varios o todos los miembros del equipo.

· Exposiciones:

1. Serán presentadas en vídeo, correspondiéndole al equipo expositor, desarrollar el tema en Power Point o técnica similar (Office 97) y presentar la misma en disquete o disco compacto

2. Al momento de realizar la presentación, serán elegidos al azar la secuencia de los expositores, debiendo responder las interrogantes planteadas cualquiera de ellos.

3. Cada equipo podrá al inicio de la presentación, señalar las normas por las cuales se habrá de regir la exposición.

4. Los grupos de participantes – no exponentes – deberán presentar de manera previa, un resumen transcrito del tema a desarrollar. Este resumen no amerita introducción, ni conclusiones, sólo análisis sin citas bibliográficas.

5. Se habrá de realizar  coevaluación de los expositores por parte de los participantes – no expositores – atendiendo objetivamente los siguientes criterios: 1) Desarrollo del tema de forma ordenada y con una secuencia lógica, 2) Calidad y Cantidad de las explicaciones para que los compañeros entiendan el tema, 3) Ilustración de la exposición con ejemplos prácticos, 4) Calidad y precisión de las respuestas en torno a los planteamientos e inquietudes de sus compañeros, 5) Dominio del tema tratado 6) Manejo y atención de la audiencia, 7) Utilización del lenguaje pertinente y adecuado el función del tema elegido, 8) Empleo adecuado del tiempo, 9) Dinámica seleccionada para ejemplificar el tema, 10) Calidad del material empleado, 11) Suministro del material de apoyo útil y 12) Otro (indique). Para cada factor considerado se empleará una escala del 1 al 5 siendo 1 “Totalmente en Desacuerdo” hasta el 5 “Totalmente De acuerdo”. (Ver formato anexo)

6. El profesor habrá de realizar la evaluación unidireccional de los expositores considerando los factores siguientes: 1) Presentación del equipo y tema, 2) Uso del lenguaje, 3) Manejo de los recursos audiovisuales, 4) Actitud ante los oyentes, 5) Calidad de respuestas a las interrogantes de los compañeros, 6) Delimitación de los momentos didácticos, 7) Concreción de las ideas centrales, 8) Definición de términos básicos, 9) Coherencia del discurso y 10) Conclusiones.

7. Cada equipo no exponente, habrá de designar un relator a quien corresponderá una vez finalizada la presentación, realizar en nombre de su equipo, las aportaciones, sugerencias y observaciones de los exponentes, quienes no tendrán derecho a defensa.

8. La nota definitiva de la presentación, será realizada al equipo expositor y sobre la base del promedio obtenido entre  la coevaluación de sus compañeros y la evaluación unidireccional del profesor.

9. No obtendrá nota alguna el participante que no se encuentre presente al momento de la exposición.

· Examen:

1. Será desarrollado de manera individual y por escrito

2. Sólo se permitirá aclaratorias en cuanto a las preguntas o casos planteados, lo cual se deberá realizar en forma oral y pública.

3. Sólo se podrá realizar el examen a quien por causas debidamente justificadas no pueda presentarlo en la fecha acordada. Sin embargo, la nota máxima posible de obtener, será inferior en un 20% del puntaje acordado. Es decir: Si el examen se acordó para 10 puntos, la nota máxima posible de obtener, en ningún caso será superior a 8 puntos en el caso de realizarlo en fecha posterior a la convenida.

Instrumento Para la Co-evaluación de Exposiciones

Sección:_______
Tema: ________________________________________________

Exponentes:_____________________________________________________________

________________________________________________________________________

	#
	Factores
	1
	2
	3
	4
	5

	1


	Desarrollo del tema de forma ordenada y con una secuencia lógica
	
	
	
	
	

	1. 
	Calidad y Cantidad de las explicaciones para que los compañeros entiendan el tema
	
	
	
	
	

	2. 
	Ilustración de la exposición con ejemplos prácticos
	
	
	
	
	

	3. 
	Calidad y precisión de las respuestas en torno a los planteamientos e inquietudes de sus compañeros
	
	
	
	
	

	4. 
	Dominio del tema tratado 
	
	
	
	
	

	5. 
	Manejo y atención de la audiencia
	
	
	
	
	

	6. 
	Utilización del lenguaje pertinente y adecuado en función del tema elegido
	
	
	
	
	

	7. 
	Empleo adecuado del tiempo
	
	
	
	
	

	8. 
	Dinámica seleccionada para ejemplificar el tema
	
	
	
	
	

	9. 
	Calidad del material de apoyo empleado
	
	
	
	
	

	10. 
	Suministro del material de apoyo útil
	
	
	
	
	

	11. 
	Otro (indicar)
	
	
	
	
	


Aportes:_____________________________________________________________

________________________________________________________________________

Sugerencias:_____________________________________________________________

________________________________________________________________________

Observaciones:___________________________________________________________

________________________________________________________________________

Evaluadores:_____________________________________________________________

________________________________________________________________________
INSTRUCTIVO PARA LA EVALUACIÓN UNIDIRECCIONAL DE EXPOSICIONES ORALES

Fecha ___/ ___/ ___

Unidad:_____Tema de Exposición: _______________________________________________________________________________

Integrantes:____________________________________________________________________________________________________________________________________________________

	Factores
	Valor
	Puntaje

	Presentación del Tema y del Equipo
	
	
	
	
	
	

	Uso del lenguaje
	
	
	
	
	
	

	Empleo de los Recursos Audiovisuales
	
	
	
	
	
	

	Respuestas a los planteamientos del grupo
	
	
	
	
	
	

	Delimitación de los tres momentos didácticos

Introducción

Desarrollo

Cierre
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Concreción de ideas centrales
	
	
	
	
	
	

	Definición de términos básicos
	
	
	
	
	
	

	Coherencia del discurso
	
	
	
	
	
	

	Conclusiones
	
	
	
	
	
	

	Observaciones: _______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
	Total Puntos



Nosotros, los abajo firmantes, estudiantes regulares de la cátedra Talento humano y ambiente de trabajo por medio de la presente certificamos que el Prof. Orestes Salerno nos presentó para los efectos de discusión y aprobación, el Plan de Enseñanza y Evaluación de la referida asignatura, así como Instrumento Para la Determinación de Tiempo y Ponderación de Objetivos y Convenio de Evaluación, todo ello ajustado a la normativa de la institución, formas estas que consignó al grupo para su reproducción conjuntamente con el Programa de la asignatura.


En consecuencia, hemos convenido en aprobar las propuestas presentadas por el Prof. Orestes Salerno para el semestre 2004 – I y que se anexan

	C. I. No.
	Apellidos y Nombres
	Firma

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


En Los Teques a la fecha de su consignación

Orestes Salerno


